
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

DOMINO'S PIZZA (Demandado)

Exped iente n ú mero : 500/23-20241 JL-ll

ÉN EL EXPEDIENTE NÚMERO 5OO/23.2A24{JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. ANDRHA. GUADALUPE JIMENEZ
BARRERA, EN CONTRA DE OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS DE
PANIFICAC¡ÓN, S.A. DE C"V.; OPERADORA TAGGART, S. DE R.L. DE C.V.;
OPERADORA TAGGART SR&- ME C.V. Y DQM§r'{,O'S PIZZA"

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día d*** de febrer* de dos cyli*

u¿*xrz*iseás", el cual en su parte conducente refiere:

,'... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.
ctuDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A DOCE DE FEBRERO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. - -

ASUNTO: Se fienen por presenfados los dos escrifos signados por el apoderado legal de la
Barte actora EDGAR DEL JESUS GÓ^IEZ SARR/COLEA; mediante las cuales formula sus
réplicas, objeta las pruebas de s¿.rs contrapartes y ofrece pruebas en relación a su réplica.

Y con la Constancia de Notificación Electrónica de fecha veinticinco de noviembre de dos mil
veinticinco, en la que hace constar que notifica a la parte actora EDGAR DEL JESÚS
GÓMEZ SARR/COLEA. - En cansecuencia, SE ACTJERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes aufos /os escrifos de cuenta, para que obren conforme
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Se certifica v se hace constar, gue _el término de ocho días hábiles; que
esfab/ece el artículo 873-8 de la Ley Federal del Trabajo vigente; para que la parte actora
formulara su réplica transcurrió cCImo a continuación se describe: del veintiséis de noviembre
al cinco de dtpjemüe de M toda vez que de aufos se advierte gue se notificó
a la pañe actora a través del buzón electrónico el día veinticinco de noviembre de dos mil
veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo los dias vein'tinupve_l_lreint-q_de noviembreJgJlps_ rnil
veinticinco (por ser sábados y damingos).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de réplica formulado por la parte
actora, se encuentra dentro del término concedido por este órgano jurisdiccional, toda vez
que fue presentado ante la Oficialía de Partes de esfe Juzgado el día cinco de diciembre de
dos milveinticin99.

T§RCERO: Derivado de lo anterior y de conformidad en el aftículo 873-8 de la Ley Federal
del Trabajo; se admite el escrito de réplica formulado por la parte actora, presentado en
tiempo y forma en relación can /as confestaciones de demanda de OPERADORA SEÑOR
PEZ, S.A. DE C.V. y del tercer interesado MIGUEL ANGEL GARCIA LANDA.

Se recepcionan las pruebas ofrecidas por la parte actora en el eserito de répliea, mismas que
aquí se dan por reproducidas coma sl a /a letra se inse¡taren.



Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, así como la fracción
V del numeral 873-F, ambos de la Ley FederaldelTrabajo.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la pafte actora
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesaloportuno.

CUARTO: Por lo anterior, córrase traslado con el escrito de réplica de la parte actora, a la
pafte demandada OPERADORA SEÑOR PEZ, S.A. DE C.V. y del tercer interesado M\GIJEL
ANGEL GARCIA LANDA. Esfo de conformidad en el artículo 873-C de la Ley de la Materia, a
fin de que en un plazo de cinco (5) días hábiles a la notificación del presente acuerdo,
planteen su contrarréplica, objeten las pruebas de su contraparte o en su caso ofrezcan
pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Asimismo, se /es hace saber que en caso de no formular su contrarréplica, o de presentarla
fuera del plazo concedido, se /es tendrá por perdido su derecho de plantearla, así como de
objetar las pruebas de su contraparfe o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de
la Ley FederaldelTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a las partes demandadas que el escrito de réplica está a su disposición en
el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sr'sfema de Gesfón Laboral de esfe
Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta queda a su
disposición en las instalaciones gue ocupa este Juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL D¡A 13 DE
FEBRERO DEL 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTTFICACTÓN POR ESTRADoS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 12DE FEBRERO
DE DOS MIL VEINTISÉIS SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA
PRESENTE CONSTANCIA, DE
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

CON EL ARTíCULO 745.BIS DE LA

G. NOT¡ DEL JUZGADO LABORAL
DEL PODER JUDIGIAL ESTADO, SEDE CARMEN.

LICDO. MARTIN EL C}IAN GRUZ.

Tl.Sahori'


